DECRETO Nº  2746.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase a CO.ME.MI. S.R.L. (S.E.M.) del pago del 50% (cincuenta por ciento) de la Patente de Rodados de las ambulancias Matrículas: P1- 2151, P1- 9928, P2- 1369, P2- 6790, P2- 5681,  P2- 5988 y  P2- 4065, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Esta exoneración comprende el Ejercicio 2008.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diecisiete de
diciembre del año dos mil ocho.-
Lidia Araújo Cerrón
       Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

